
ArticuIo 1”: Agr&uese al articulo Io, de la ley IV.” 2 1.159, el p6rmfo siguiente: 
.*. “ El curso tendrh una duración mínima de tres (3) meses y una duración mhxima de 
un (1) aflo, el Miiisterio de Educación y la Secretaria de Turismo serh los 
organismos encargados de impartirlo”. 


